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Señores, 

MINISTERIO DEL INTERIOR  

servicioalciudadano@mininterior.gov.co  

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD MANUAL DE CONTRATACIÓN DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LOS 

FONDOS A SU CARGO 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. comedidamente procedo dentro del término 

legal, a PRESENTAR DERECHO DE PETICION en referencia al proceso de Controversias 

Contractuales que cursa ante el Juzgado Sexto Administrativo de Florencia-Caquetá bajo 

radicado 11-001-33-43-059-2018-00136-00, en ejercicio del derecho de petición consagrado en 

el artículo 23 de la Constitución Colombia y Política de C con el lleno  de los requisitos del Artículo 

5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito 

respetuosamente realizar la siguiente: 

 

I. PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente se remita se remita con destino al suscrito copia íntegra y auténtica del 

Manual de Contratación del Ministerio del Interior y los Fondos a su Cargo. 

 

II. HECHOS 

 

1. En la actualidad, ante el JUZGADO SEXTO (06°) ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

(C), se adelanta el medio de control de controversias contractuales bajo radicado 11-001-

33-43-059-2018-00136-00, siendo demandante la Nación-Ministerio del Interior, y 

actuando como demandado el Municipio de San José del Fragua-Caquetá, a su vez, mí 

representada fue llamada en garantía por esta última. 

2. El medio de control se fundamentó en el Convenio Interadministrativo de Confinanciación 

N° F 212 de 2015. 

3. Por lo anterior, la copia íntegra y auténtica del manual solicitado en la petición constituye 

una prueba relevante para el trámite del proceso citado, en el cual es llamada en garantía 

mí representada la Aseguradora Solidaria de Colombia E.C.  
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, invoco como 

sustento jurídico: 

 

a. El artículo 23 de la Constitución Política de 1991, 

b. Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de la Ley 

1755 de 2015, y Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, en cuanto a los términos con los que cuenta la Entidad para resolver 

satisfactoriamente esta petición, sea de recordar que el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, en 

sustitución del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

 

“Artículo 14. 
 
 

Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. (…) 
 

 
Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 

peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 

sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de 

dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 

dentro de los tres (3) días siguientes.” 

 

De acuerdo con lo anterior, agradezco que el documento solicitado sea remitido al correo 

relacionado en el aparte de notificaciones. 

 

IV. ANEXOS 
 

1. Poder especial a mi conferido. 

2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá. 

3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali. 
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V. NOTIFICACIONES 

 

 
Cualquier notificación la recibiré en la calle 69 N° 4-48, oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C. 

Recibiré el expediente en el correo notificaciones@gha.com.co 

 

 
Respetuosamente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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